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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 011/2023

Contratista: "Construmaquinaria y Proyectos Azteca, S.A. Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
de C.V."

Representante Legal: Jocelyn León Acevedo
Domicilio: Boulevard Atlixcayotl No. 1899, Int. 402 A, Col. Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Corredor Comercial Desarrollo Atlixcayotl, Heroica (FAISMUN)
Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. C.P. 72193
Teléfono: 951 2282048

R.F.C.:CPA180216D96 Ejercicio Fiscal: 2023.
I.M.S.S: D68 63346 10 4

No. de obra: FIII/011/2023

Obra: "Rehabilitación red de agua potable calle Sexta Orlente, Colonia Cuauhtémoc, Agencia Municipal de Sant^
Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 641,825.07 Incluye el I.V.A. Anticipo: SIN ANTICI^

Plazo de Ejecución:
45
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YUa.'Í;<i .
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Término:

04 de febrero de 2024
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_ G de Juárez
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Fecha de Contrato:

'" '-.JZX de diciembre de 2023
anidad
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Contrato de Obra Pública a Precios üMt^b^'fiSmpADeterrnlnado No. DCSyCOP/RII 011/2023, que celebran, por una parte, el Munici^ de Oaxaca déSijárez
parte el Coatratlsta^Cofl^«Wtó<7£S'>já/7a//'/-o>'e£fos>)^feca, 5./4. tfe CP'.", de fecha 21 de diclernbre& 2023.
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
la otra parte Construmaquinaria y Proyectos Azteca, S.A. de C.V" representado en este acto por Jocelyn León
Acevedo, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará
"El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de'
voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

:/

DECLARACIONES;

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con io establecido por ios artículos 115 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglam^to
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las^
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para ei Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 59
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y Representante
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con ei acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del ano 2022,'quien
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos,jíÍ5|racción I~¿e.^_a
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Esfado Librq'y Soberaqo
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 ffacdone^ I, IV, XIKÍy
XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. V s

I.3.- De conformidad a io dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Pplicíá-V Góbíefhqí^el
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Directofí.^é Contratáf^íon,
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Manteriímientoj'^árnbos
adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio"¡¿"::^üié^^^^ Bcreditárr su

^vpersqnalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal Constitucionai-dé'ÓáxaCÍdé
enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El Contratista" para ia ejecución, integra^n,

compró^^éión y finiquito de la^bfá/bhjeío del presente contrato. —

II j^4.r5íTi|n^i{^mo base para lá*|;laboration"deTo^ contratos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiaciohadbs-del Estado
^"'^^^e'|)|^|a||sttendiendo a Iq'é^ábleóíbóípor'iél Adíerdo número PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de>2022,y el Acuerdo
^^^.^^^^(^gWPA/67/2022 de ■fé^M2 de júnió ernitidos por el Presidente Municipal Constitúcióhál'y áútófizados

. A en los que se''éi^ablecéj'Táf Integt^i^^ atribuciones y operación del "Comité de Obras Públicas y Servicios
.  .^..^(onádos con las Mismas^eÍ Municipioíd^^^^ de Juárez, para el Período 2022-2024", por el que se faculta a

^^^jiv^rsQs^pepyjgores públicos déla.Ad|ninisfradon Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, para que en forma colegiada
p  ̂nli^TuaiíKmí&hdeUflíjimité de Obras Púbíiéas y^efyieic^F^elacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el

7Ü22-2024", determHeOTqto para la contratación y ejecución, de la
1  relacionados con las misma§í"^Bu^je0fedf Municipio de Oaxaca de Juárez. i '
»W DE CONTaATAClOK 1.. , ,

GUIMIENTO Y CONTROL
DE q3FiA PÚBLICA

Contrato de Obra Pública a Precios
parte

^ O.Biíí*' *; Unitarió^méiTim.pfe 011/2023, que celebran,'poftyna r^'fté,
el Conttltlsi^C¿ffJoWma<7i///íará y Proyectos Azteca, S.A. de C.V.', áe fedií21\de dlclernbrej^;2023
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Oliras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número; COP/013/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/034/AD/2023de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/048/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de ios trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/011/2023 de fecha 19 de julio de 2023, signado
por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez,
correspondiéndole el número de obra FIII/011/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.2.- Vivienda y
Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.3.- Abastecimiento de Agua, afectando la Clave Presupuestal número
30305-2230501K26030106- 61412-2533323.

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

1.8>^ra los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
MorelovNqmero 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Denisse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas, Director
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y ei Ciudadano Armando Cruz Mendoza, Director de Obras
Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Declara' El Contratista", que:

Q~|gl|.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 17,179, Volumen 233,
®=^-;pde fecha 16 de febrero del 2018, pasada ante la fe de la Lic. Martha Pazos Oitíz, Notario Público número, cuarenta del

|gEÍ:ado de Oaxaca, con residencia en ia ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registró Público de
fitCÓmercio de Oaxaca, con folio FME N-2019026861, NCI 201900079345 con fecha de inscripción 09 de abril
i Jel 2019. Y sus modificaciones: Instrumento Notarial número: 4,795, Volúmen 118 con fecha 16 de mayó>del 2019,
^a.sada ante la Fe del Titular de la Notaría Pública gyñíéfÓrlíS^ta en el Estado de Oaxaca, Lic. Octavio Eduardo Manzano^
h^óvamaia Huerta, en la Ciudad-de Oaxaca de Jqaf;éz;^C,apitai.-^^^ de Oaxaca,, inscrita en el Registro Público de
¡ ̂̂mercio de Oa^ca; éóní-fplio FÑ^^^ N-20190258'6:í, N(^f'¿p,1900|24572 con fecha de Inscripción 11 de junio..del.20.19)

Inátrumento Nq; 20,050; ;^ 264 deí'ifecha 27fde septienibre del 2021, ante la Fe del Notario Público númerr
'^'^uarenta, Lic. ̂ áftha PazoSíOrtíz en/ia Ciudadi'cle Oaxaca,de Júáre?/Oaxaca, Inscrita en el Registro Público de Comerdi
de Oaxaca, con folio FME N-20Í9^ NCI 1^02100234226 con^écha de inscripción 07 de octubre del 2021. _ ,

II.2.- Dentro dejsKobjetó social sé encuentra: lá-gonstrucciL^^n general de obra pública y privada, de tipo civil,
arquitectónico,'hidr^uliqá/ rhecánica, eléctric'á,~óán|ta.n^ la. edificación, construcción y diseño dé cas»,
escuelas, edjjfjcios, naves industriales, bbdé^^s^ viviendas de interés social, granjas,
multifamiliarés^ condominios, própiedaóÍr¿^icaL¿y-&-general cualquier tipo de obra por cuenta propia o
ajena; así comó'lá süpervisiói| y proyección de las misi;pas^ ejecutar proyectos de construcción, contratación

.iSS'IT.O
011/2023, que celebran, por una parte, el Munlclplo{de Oaxaca de Juárez

iBcz^ S31. de C.V.", de fecha 21 de dlclennbre^2023.
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de toda clase de obras civiles y oficiales, así como arquitectónicas (casa habitación, edificios, escuelas,
etcetera),e igualmente la construcción y conservación de caminos rurales, estatales y de carreteras
federales; ejecutar integralmente proyectos de obra general de todo tipo, tanto para el sector público como
privado, tales como: obras civiles, arquitectónicas, camineras, agua, drenaje, pavimentación, alcantarillado,
ecológicas, hidráulicas, agrícolas, pisícolas, agropecuarias, eléctricas, mecánicas, náuticas, etcétera.

11.3.- Jocelyn León Acevedo acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"/
"Construmaquinaria y Proyectos Azteca, S.A. de C.V." con el Instrumento No. 20,050, Volumen 264, de fecha 27 de'
septiembre del 2021, pasada ante la fe de la Lic. Martha Pazos Ortíz, Notario Público número cuarenta del Estado de
Oaxaca, con residencia en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de Comercio de
Oaxaca, con folio FME N-2019026861, NCI 202100234226 con fecha de inscripción 07 de octubre del 2021,
personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4." Acredita su identidad locelyn León Acevedo en este acto con su credencial para votar con fotografía con
folio número IDMEX2296460065 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Jocelyn León Acevedo, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada,
así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los artículos
32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los^upuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra\

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CPA180216D96;'
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. \

fc'. f! )r

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D68 63346 ló 4 sirt adeu~llo,pqr
obligaciones patronales, ni sanción alguna. ■i ^ y¡

11.9." Tiene establecido su domicilio fiscal en Bouievard Atlixcayotl No. 1899, Int. 402 A, Col. Cofr.edor Comerciar
Desarrollo Atlixcayotl, Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. C.P. 72193, mismo que señalá'paraTos4Tnes
y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado por el artículo 10 del Código Fiscal'de (aíFederá'c^
y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles y para efectos de recibir todo'ttpgjif hóllRcáciol]^''^
y documentos el ubicado en la calle Mártires de Río Bianco No. 554 B, colonia Aurora, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, CP,
68045. a

IjO
! que tantftsu representante^legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo, cargo

o cófnisióhi'%rT, el servicio público de la^presente'^Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna^^_,
forma, el suHúesto de conflidD de intereses corvóla celebración del presente contrato. ^

cf^LlX.- Conóce el contenida y los requisitos, qúe establece la Ley de. Obras Públicas y Servicios Relacionados del
y dem^s-disposiciones aattiinistrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo

por los proyectos.., arquitect^óicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
RÍBóstilicción, las normas de calidad, ióS. pTÓgrama_s, el presupuesto y la bitácora de obra que integran el

OGxacggft^m^iás^emás normás^é regúlatela •eiécííción de los trabajos.patrimoniociütuial de la numaniaac patriraorLiocuitiaa.vVí'i Lf
2022 - 202^

SJl^CCiÓS; DE COKTIiATACIÓM
5gi3ui?/iiEí>r:'o Y conraoi,

,  JE OBRA PÚBÍ.1CA
V Vcontrato de Obra Pública a Precios

pmscí
r.l OBRA

^HÍfiacio I|rílífi'á^0 Ró. DCSyCOP/FlII 011/2023, que celebran, por una "parte, el Munrí£ipicuJeJ23;
®' Proyectos Azteca, S.A. efe CK", de fecha 21 de diciembre de 2023.

«ef«
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III. Declaran "Las Partes" que;

111.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así como la capacidad
legal, para suscribir ei presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente Instrumento jurídico.

111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

Primera." Objeto dei contrato.

Ei objeto dei presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: "Rehabilitación red de
agua potable calle Sexta Oriente, Colonia Cuauhtémoc, Agencia Municipal de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca
de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos:
Trazo y nivelación del terreno con tránsito y nivel; demolición y reposición de banqueta de concreto
hidráulico; corte de pavimento de concreto hidráulico simple o armado de 8 cms. de profundidad del corte;
demolición a máquina de concreto hidráulico simple o armado, de 15 cms. de espesor promedio; excavación

^^máquina en material tipo II; cama de arena para apoyo de tuberías de agua potable o drenaje,
^otqpactado a mano; suministro y tendido de tubo de pvc hidráulico serie inglesa, con unión de campana
tipo aqger, rd-26 que cumpla con la norma nmx-e-145-vigente, de 76 mm. nominal (2") de diámetro; que
soporte una presión de 11.1 kg/cm2; suministro e instalación de codo de pvc de 45o x (50 mm) 2" de
diámetro; suministro e instalación de tee de pvc de 2" x 2" (50 mm x 50 mm) de diámetro; suministro e
instalación de codo de pvc de 90o x (50 mm) 2" de diámetro; suministro e instalación de válvula tipo
compuerta vástago fijo de fo. fo. de (51 mm ) 2" de diámetro;atraque de concreto simple f c= 150 kg/cm2,

S agregado máximo (19 mm ) 3/4", para tubería de (51 mm a 151 mm) 2" - 6", con dimensiones de 30 x 30
^  j X 50 cm.; caja para operación de válvulas tipo "A"; módulo de alimentación hidráulica domiciliaría, insertadá

a la red general de agua potable; suministro, relleno y compactado de material mejorado de banco con
|>isón de mano; relleno y compactado de material producto de cortes o excavaciones realizadas en «l sitioOli3 le los trabajos, con bailarina de compactación; suministro, mezclado, tendido y compactado de hiaterial

|| |>ara base hidráulica con bailarina de compactación y medios manuales; concreto hidráulico pará losa de
^  °" pavimento; acarreo de material producto de: demoliciones, cortes y/o excavaciones, en camión voltóo fuera

obra; limpieza final de la obra a mano, para entrega de la misma. Misma que incluye las siguientes partidas:
' Jg^Vj^reliminares, Cortes-y afines, Tubería y fontanerí^y^Atraq^ies e interconexiones. Rellenos y compaótjados,

] |-Reposiciones, Limpieza y acaraos, obiigándosej^EI ContratTstaí^a realizarla-hasta su total terminación de acuérdo
'^■'Epn el proyecto ejecutivo, especificaciones, prograiyá. y presupuesto 'de obra presentado por "El Contratista" y que
Iv forman parte integra/del cóntráto, acatando pa^aiello lo establecidqpor los diversos ordenamientos, normas y^héxpsI  señalados en el^punto Il.ll'áeliCapítulo de decíaragioneá de este contrato, así como las normas de construcción vigenü

en el lugar donde deberán realizarse'los trabajos, n^¡smos que,se tieñerv por reproducidos como parte integrante de esi
contrato, así cornoJas dernaadiSposiGiones en matprras déaséntamippos humanos, desarrollo urbano y medio ámbient
El proyecto ejecutivo';'especificaciones, programa y pfesupuqstQvjé obra presentado por "El Contratista"^y.aprobadL-
por "El Municipio'^e: qué seíalüde^^^^ esta cl^6sj3la'¡atebifetnj||^e los otorgantes, pasarán a foTrfiar parte
integrante dei' présénté.ihstrúibéritdj'iiiuedando la bitácora que se genere con motivo
de la realización de los trabajos materia de este contrato, folmárá"p"arte dei mismo y su observancia será obligatoria.

^  r- lie-

ntrato de Obra Públl?a aPreclQS Unitarios y T¡enapo.Determir)|^do^o.b¡C§yCpP/FIlV 011/2023, que ceiebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista '"Construmaquiriaría yPr6jfe^os^Éi3,'S^. de CV.", de fecha 21 de diciembre,^e 2023.
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Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 641,825.07 (Seiscientos cuarenta y un mil
ochocientos veinticinco pesos 07/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 45 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
22 de diciembre de 2023, y de terminación ei día 04 de febrero de 2024 de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estádo de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, q^ien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención. V . 3'-

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgara anticipo.

Sexta.- Forma de pago. ^

«I
....

W
O'

daJ

"Las Partes" convienen que ios trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la forfliulacioh'^^"^
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas; por.
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de'cóiíé/'páia^Éf
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pagoi;íse'"reso1véráii5BCB«í A,s
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago, ' i

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades^recrbidáren exceso,,
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en ioS-cásos"l3é"^"'^^"^ "
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

„ijiNcLrjserán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
A^v^gpmtefe^das en la siguiente estimíaCÍáñ.''i'.

w  á. r ^
■  convienen qúeíja'estimación qqase formule para efectos de firti

"NO

ir i> moftto%íaÍkle los trabajosjejecutado's

de pago. X ̂ " '
\

X)

/ C

éhor del-deberá

convienen en qu^el pagcrde^Jás facturas derivadas de ias estimaciones de trábá'jó-qlFé^se genergrKComo
la obra, objeto délpresérite coptrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de Juárez,

pjiriVoiiiocuUü&cadQueMa^venida Morqljig^s^it08|^^ó|q(|aiG^tro,'Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000, dentro del
^°^íázo^que establece el artícakhffmáSáiíIiitt^ Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de Oaxaca.

! ¡IRECaiÓH DE CCfíTfUS.TACl6M
SEÍSLq^lEMTO y CONÍV.OL

S^íSfiJ-íé^tM^ública a Precios Unltarlt^^rtilffi
y por la otra parte el Contrat¡star";í59i

_  011/2023, que celebran, por una parte, el Municipiade Oaxaca de Jilácez
Proyectos Azteca, S.A. de C.V.', de fecha 21 de diciembre m 2023. \
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Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de ia fecha de su firma, concluyendo en ei momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como io estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar ei estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de ia
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en ia forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

I. Fianza que garantice por "El Contratista", ei cumolimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a io dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a ia fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada

■ institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
^axaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado incluyendo el

Impíle^to al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato. Importe señalado en la cláusula segunda
de este rontrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

II. Para garantizar ios vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de ia obra, una fianza equivalente al 10% del rnonto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley de Obras -,
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de ia fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de ia obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con ei residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,^.»'
siguientes a,ia<.fe'cña-deja entrega recepción de ios trabajos.

'  i

/

Cuando^áparezcah defecto^, vicios ocultos ojqyáJ^ülefí^tíaj^esponsabiiidad atribuible a "El Contratista" en Jos-^'
trabajóos realizados dentro del plazo cubiet^0r-#jgarád^ vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,

V  "El Múnicipío'' a-través de la Direcc||rt^deJ3l^y^ i|úJ?licas y Mantenimiento, débéfá hacerlo del ■
conocimiento de la afianzadora, en casopé quejb garantía sé hubiere constituido mediante fianza, a efecto de^ ~'
que ésta^-no sea cancelada ,y notificarlo pó|^eritq ̂ jÜEllíqn.tfatista", para que éste haga las correcciones ^
reposicíópes. correspondientes, dentro de qmplazcFrdá^im naturales; transcurrido este térmi
sin que seti'ayan realizado, "El Municipio''^drocéd^ efectiva la garantía.

'V \

Si la feparagión requiere d]e.un^plazo mayor, las (Smds^péarán convenirlo, debiendo continuar vigente ia garantía.
*  «fuéré'z ■

3
udad

itrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Jignnpo, Deterrninadi
y por la otra parte el Contratista Construmaqu¡¡

lllEÚ

fue celebran, por una parte, el MunIciplOyáe Oaxaca de Juárez
de C. V.', de fecha 21 de diciembre dyzOZB.
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Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de ios costos de los trabajos aun
no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tal
efecto, el procedimiento que establece ei artícuio 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al período que los mismos Indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo, precluye
el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el Incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere
convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por 3usas Impiitálsi j "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar coi ne al
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo a Ley
de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca.

1, saivo ^

Décima Primera.- Subcontrataclón y cesión de derechos de cobro.
¿ti

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecucióníde la obra>
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de ^torizacidn, también
es cosa convenida entre "Ei Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse.
previa autorización dei Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuantío "fl
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "Ei Contratista" su personalldái^en relacióp á^Ja
obra contratada y conforme al procedimiento de la materia. ''''^'ucíadeA""

nidíiJDécima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de ios trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señaladóen los4inéam|entós,;2
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas f ServIclos Relaclonados^io
del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio"> eí derecho de

.g,ujBxigLr^or cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutgdqs.ojiacer qfectlvaj^^
^^:gsif^|<'0tprgada para tal efectov

N

jn^de los trabajos^ntrata^os -Él Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra Impresos
y eii>fÓ0Íidt%dlgltal que consideran en el apálisis, cálculo e Integradón de los costos Indirectos de la propuesta presentada.

^  vV^ 'y f -Cf, ...
^\BtIínrniS|trativa de entrégafecepción; qué'dará pon extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes

|{ "1..? vÍtI//' Vi:
ve?-ftPilqultados los^ttabajos; "EÍ Contratista", se obliga á elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta

*  " ■ ■

''''^^í?]lrr|ripfe'sente contrato. j.
3 Juárog
diCoflttiatii

""élLMa3o~a "El Contri'^ionmcu"ú\ElidConííiafista" que no (;^ii3]p,la|Gqn.lehtré^/¿ el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarí■ P? ®' ílnlqulto, "El Municipio"Í^^^MÓad^^íicL^'azo de diez días naturales cccontados á partir de
/■

lÓH DE COíí7RATAC16í>^
isrrro v conthol

.OBRA PÚBLICA

Contrato de Obra Pública a Precios UnifgriaswüPfi
ei Conlíltilta

o. DCSyCOP/FIII 011/2023, Que,£ÉÍebí¡3n,..EÍb''r íina.paTte,€i
''Con¿trumaqpjaafí3:y Proyectos Azteca, S.A. deCVR, de ffich"á.2irdéíiidetritír^

ision

uarez
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una vez notificado ei resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales para
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente ai inicio de los trabajos en ei sitio de realización de ios mismos,
un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, ei cual deberá tener poder amplio
y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El Municipio", se
reserva el derecho de su aceptación, ei cual podrá ejercer en cualquier momento.

superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer ei contrato, ei
^proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para actuar
a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos el/la
Ing. Héctor Manuel Velásquez Matus con número de cédula profesional: 8236943, ocupará dicho cargo y un
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tai y quien será responsable
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de ios trabajos por parte de "El Contratista", para
tales efectos el/la Arq. Elio Sergio Velásquez Matus con número de licencia de D.R.O. A 2475, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón de! personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
púnico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
Inseguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o

ontra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porc&ntaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
,  .relaciqnados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
/-VI r\.'L_l! . • _ rv _ I ? I _ _ _1 . I r- . . I , n Wl •.YTObras Publicas y Servicios Relacionados del Est .ÍV'/ado de Oaxaca.

"^Décima Quinta.-Responsabilidades de "El Contratista". " ;
Í'r-iíií 3 ' .p

^ ' i fx
g"EI Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto dej,\
Ipresente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la reáii?ación de
|todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen ? satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
6su cuenta y riesgo,:de losrdefectos y vicios ocultos de la-rnts^a^^y de ios daños y peijuicios que por falta cíé »Rericia,
inobservancia 9;ñegligencia dé's,u parte, se liegueaaxausar'a-^Él^l^unicipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada paraSel cumplimiento del cpntrato, hasta^porí^.monto total. -

■' ^ J¡ - ^ \ Éj
"El Contratista", sera et únicóResponsable de^a/ejecucion de loS trapajos, cuando estos no se hayan realizado conforme
a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "ErMunicipio^'r"
"Ei Contratista*^;;estará óbiigá^^ reparar o reponer de rnatíe#||S^ las tomas de agua potable y/o descargas* '
sanitarias que'%fecte derivado de^ la ejecución de 1os trabajós/^rjiisfrios que correrán por su cuenta.

"El Contratista",-en la ejecución de los trabmM"'tifi6erá'óbsérvár%%.disposiciones de seguridad que "EÍ Municipio",
.  . . i / , Pstr.moniociiiüiraij''? i.triur:ian;uaa . r rtenga establecidos'eir el lugar,;.sujetándose asi-frusmo^zaslosváemas ordenamientos o reglamentos expedidos por las

, o

;.;r:iiü(Jad

"ÓM

autoridades competentes en materia de construcción
ambiente que,fijan en el ámbito Fe Jeral, Estatal o Munü

pública, protección ecológica y del medio
estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución

ontrato de Obra Pública a Precios Uriitarlos y TlenipoJ?eterrnln^0~No.-;BgSy5O|^;pHi'9l'l^2O-23^ue celeBrán, por una parte, el Municipkí de Oaxaca de Juárez
y por la orta párte el Contratista ^Construmaqiíiháríá^'Pfdyé^oslfáteii^, S.Á. de C.V.", de fecha 21 de diclembreZe 2023.
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de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en ias bases de la licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL PAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de conclusión al
finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las Leyes y
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega
definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta,
en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente ios avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de ia comparación a que se refiere ei párrafo anterior, el avance físico de ios trabajos ¿Nmenor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de nauitipiicar
el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por á nuhrero de
meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes retenido\serán
reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna n^fse llegare^a''
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en ei plazo pactado no
procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista"^'como sanción
por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio". , .íX

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "EI,Municipio'V
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, éftsüicaso)^'-'^
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en qué la obra quede«
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. [ ra»

í

i).'düd

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrácoptarentre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo. ;■

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en qaso de rescisión de
^jj.sv-cqft.tr3jto. por incumplimiento de ^|^Q0tratista". ..."

í En estg^ppuestos, no se to^na^rr eTTcuépía las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.
.^^eíéícgi^^s.- "El ContM|ísta^,|ii:pfíta qi|^> "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
•" siguier^dii;' 1/í- yC'' ■<. ^ : '

JUdad

ícaea de Juáreg
Patrimonio cuJrurai de la humanidad

2022 - 202A —

OS C0MT.TIAT.ACIÓ^?
ENTOYCOÍ^HOL

3{o §eBéra Pública a Precios Unltarf^'m^po
y por la otra parte el Conti^tiStóíi^fl

3 rovectos

¡te|iMl® S'ái'átsyCOP/FIII 011/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxac&^Juá
Vmáguinam^^yectosAzteca, SJi. de C.V.", de fecha 21 de diciembre ái2023.
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Derechos para la vigilancia, inspección y
control de ios procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones ai trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal
de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca,
el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que deberá ser
plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décinra Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Nítinicipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de ios trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo todos
sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de ios trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de ios trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar ei plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de'interés'
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a ios requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 'Éstadó
de Oaxaca, las partes podrán convenir ia terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:,

Cuando concurran razones de interés general.

Existan causas justificadas que,lp impidauja continuación de los trabajos, y se demuestré^qué de
contmuar con las obligacionéS^fíáctadas^ ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio, 'j, '!

\ O

f/ cr>

III. Por.nopOGien>determinar l|Jjíempora1fda(ide jcb^uspensión.
IV. sPor caso;ifortü¡tQV fuerza\áViayor^^^ cuánda lo determine ''El Municipio".

f  . . \ ..4, ̂  ' ... .
Una vez comurttcada .-por "El, Municipio" l^ terminactorT abtíqipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión, de ios trabajos ejecutados^pafa hacers^íafgo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista uJevantará aóta'circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.-

Convenida la terminación anticipada, "El Contratisfta'-^cípa^derecho de recibir de "El Municipio", el pago por
los trabajos ejecutados hasta la- fecha de

,

asi como el correspondiente a los conceptos

 -

-r'rZPZ

TífT-'-'ÓK

siguientes: de liquidadón de persgp|l^áiálízaciShéJpor terminaos anticipada del contrato de renta de

C Dntrato de Obra Pública' a Precios Unitarios y Tiempo beter®alá;iilcg;gf§(®3iye^^ que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez
V por la otra parte el Contratista Constrümaquinaría y'Próyecio^ziecá/s.A. de C.V.", de fecha 21 de diciemi^ de 2023.
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bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fíanza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei contrato,
para lo cual "E! Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los 30 (treinta)
días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de resultar
procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite ia continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar,
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de ia I
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial ia declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada ia petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

í

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser ei ca^o, de\
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento,^^o cualesquk
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" ie i
3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la",|écha en que
le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste,%t) su-caso
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" pfóeederi ■ a toimár M»c>Llo
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas,'
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detaliará-el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de ia misma, debiendo especificárse-'
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área responsable de la
administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de ios trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
guardan los trabajos; el período de ejecución de ios trabajos, precisando ia fecha de inicio y terminación contractual
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar ios bienes y el estado que guardan ios trabajos.

^ecirnaíNoVéna.-Rescisión administratiyqjdel contrato.

"El Municipio" podrá en cLiaiqmer"^momentcvfescindir adniihistratívamente el
^ ̂  las obhgaciones a cargo de Contpatista" ̂

\Oaj?cca^5{T .^'g^ntrqvención a las disposiciones,-Itrtearhientos, bases, procedimientos
strimoítio • ' V ^ _ —

rescisión de|presente contrato#,laá siguientes:
'ud.-id '\ " 'tv '/ r-

ciiit^úWiGMÍyjSficvicios Relacionádo§

resente contrato cumplimi

iSitos que
^dél\Estado-de Oaxaca, y demás disposiciones admíhistrativá'f sSBfe la materia.

:c;,5„„^.^^ncu^mplimiento de de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

^SyCOP/FIII 011/2023; que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca
,  . " - - - r, Sl'/J. de C.l^.", de fecha 21 de dIclembrMe 2023.
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c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto de! presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d) Si "El Contratista", suspende injustifiradamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que
se establece en las siguientes fracciones:

I I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

/y II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
/  pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
qué sé lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

^a resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

Vigésima.- I^lodificaciones.
'"'■Ri

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizar^ por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de >
"El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos] ert los términos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca] , > ,1
SI durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecLitar cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio'"p^ra que éste
resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá eje,(^qtar|9^„una vez que cuente con la autorización pdf escritó p ,
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que ^elr-ate de-situaciones de emergencia en las qüé' hó sea posible;'
esperar su autorización. _ ^

islACuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de ios trabajó^ o conceptos señalados en ehpárrafp anterior,
éstos deberán ser autorizadps y registrados en la btCacorá por-el-re5ide4fe.

igésima Primera.-Nprmatividad'-aplicable.

■  "^--cucion dejos trabajos objeto de este contrato, a todas y

Coní

"Las Partes" se obíigan a: sujetarse estrictamen^g^cada una de lasjdáusulas que Jp integran, así com©íáfe&Si^toÍ'ílIÍ^Í0tos, procedimientos y requisitos que establece
la Ley de ObfáslPiíblicás y Servicios Relacioña^os^eT^stado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

ES

^  ... \ S MíLIWÍMIcSUíIíTOto de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 011/2023, qol celebran, por una parte, el Municip/o de Oaxaca de Juárez
y por la ob-a parte el Contratista '^Constriimaqu¡niíi;layPi;^e0:o^^^rS^,<¡e, C. V.", de fecha 21 de diciembreJe 2023.
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Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno para ei Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión dej
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarár
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte del personal
Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las obligacfbnes contempladas en esta
cláusula permanecerán vigentes y serán exigióles aún en el caso de que "Las Partes" dieran ̂ r terminado el presente
contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en ia Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y, conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumpiimiepttí; las pártes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta,|;iúdad dé,Oa>i:a6ay
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspondería por(i!ázÓh deléü domíóilio
presente o futuro o por cualquier otra causa. tói-"

Vigésima Cuarta." De los títulos de las cláusulas. A j

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo prdpgsito de: faérlítaY su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada' clausula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido v de ninouna manera a su título. cí :? >;■ tí.3 ,

- iOZ-V

lü

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido;,
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman éh cíHcotáfitós áff
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de ObrasiPübiicas y Desárróíío
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Di rector,de Obras Públicasf^í--
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 21 de d||c|^mbre de 2023

, 1, í!
0-5 ^ f

Ti

cuioa
L.C.E. ota Figuer

ra MUñlciperl y
énta nte 'Lélgáí del
dig,Q^K9ca de J

. JiiarBZ

cultura! de la humanidad
Í022 - Z02<t, CIÓN

¡imSíNlTO O
CPA180216D96

debl)ral'úblj)».a-nreeÍ0f;Pjll®ri5s^-Tiempo"détermln No. DCSyCOP/FIlI 011/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca desiuarcz
y por iá-TDtra'pafte'eí ConVatista Construmaqumana y Proyectos Azteca, S.A. de C. V. de fecha 21 de diciembre 2023.

agina 15'de 1'6



Occxcxoa do Judraa
ctiUur.il Oi: MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 011/2023

ontrati

I  , -1^ QQiirTniJIIÓOU'NARIA

Jdmlyn-I^ón^eevgclb \ y provectos aztec«s> rec»
Representante Legal de

Construmaquinaria y Proyectosr^zteca, S.A^ de C.V."

P. r

Testigos de Asistencia"

Püri';mo'r.o C'.)i'n;ry,i

jenisse Arandia Va ei icia

Publicas y Desarrp Urbano

l

;'k V
Qaxaca. dAj^iáres

Patrioionio cultura] de\n humanidad
i022 - 202

Eüstorgia ::Salinas

ión, Seguimiento y
br^Púbíica

Director de Obras Pt»bSicasL»yv"'

C AYT?\?>- ,
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La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 011/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Construmaquinaria y Proyectos Azteca, S.A. de C.V.", a 21 de diciembre de 2023.

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 011/2023, que celebran, por una parte, el Municimo de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Construmaquinaria y Proyectos Azteca, S.A. de C.V.', de fecha 21 de diciembre/e 2023.
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